
M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por VEINTE años

en España, a favor de PREKDA, S.L., de nacionalidad española 
residente en Madrid c/ de Emilio Ferrari na 53, cuyo Modelo 
se refiere a :

"UN COLCHON ORTOPEDICO"
o.o.o.o.o.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
El presente Modelo se refiere, conforme su enuncia 

do indica, a un colchón ortopédico, mejorado en sus caracte­
rísticas de diseño, montaje y organización, que cumple el fin 
para el que, específicamente, ha sido concebido con una segu­
ridad y eficacia máximas.

Un objeto del modelo es el de crear un colchón de 
rigidez atenuada, cuya deformabilidad pueda ser graduada en - 
función del espesor dado a unas planchas elásticas que recu­
bran el asiento rígido, proporcionando gamas de dureza prede 
terminada, segán los efectos que se pretendan conseguir.

De conformidad con la idea del modelo se organiza - 
el colchón aquí preconizado a partir de una plancha o lámina 
rígida; recubierta por sus dos caras con planchas de caracte­
rísticas elásticas, que bien pudieran ser de goma-espuma, gua 
ta o soluciones mixtas procedentes de una yustaposición ade-
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cuada de ambos elementos, envolviéndose el conjunto mediante 
funda convencional, que de a la unidad el remate y vistosidad 
externa clásica de estos elementos.

Una idea más completa del objeto constituye es­
te Modelo de Utilidad, la proporciona dta descripción siguien­
te al hacer referencia a los dibujos que a esta memoria se - 
compañan, en los que de manera un tanto esquemática y exclusi 
vamente por vía de ejemplo, se representan los conjuntos y de 
talles más característicos de la idea del invento, al hacer - 
referencia a un posible caso de realización práctica.

En dichos dibujos:
La figura IB, es una vista, en perspectiva, de una 

de las unidades conformadas de acuerdo con la idea del modelo 
en la cual se han llevado a cabo seccionamientos y separacio­
nes adecuadas, para proporcionar una idea clara de la organi­
zación global del conjunto.'

La figura 28, muestra un corte sección, esquemático 
de la unidad constituida, de acuerdo cnn lo aquí preconizado.

En relación con las figuras anteriormente comenta­
das se hace la aclaración de que en ellas se señala con -1- 
la plancha laminar rígida, siendo -2- y -3- las planchas elás 
ticas que recubren las caras de la plancha -1- por la parte - 
inferior y superior espectivamente, indicándose con -4- la en 
Solvente del conjunto y con -5- las cantoneras de arista, que 
rematen el exterior del colchón en sus bordes.

Descrita convenientemente la naturaleza del Modelo 
de Utilidad, como asimismo la forma de poderlo llevar a la - 
práctica para convertirlo en una realidad industrializable, se 
hace constar que en el mismo serán susceptibles de introducir 
todas aquellas modificaciones de detalle que las circunstancias3 0.-



y la práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando que con - 
las variantes que se introduzcan, no se cambie, altere o mo­
difique la esencialidad del objeto descrito.

N O T A
Se declara como de novedad y propiedad para todo - 

el territorio español el contenido de las siguientes 
R E I V I N D I C A C I O N E S

is.- "Un colchón ortopédico", caracterizado por conEs 
tituirse en su interior mediante tres planchas yustapuestas, - 
de predeterminado espesor, de las cuáles la intermedia es rígi 
da y las dos externas elásticas, envolviendosal conjunto un re 
cubrimiento de tipo convencional.

2a.- "UN COLCHON ORTOPEDICO"
Todo ello conforme se describe y reivindica en la - 

presente memoria que consta de TRES hojas escritas a máquina 
por una sola de sus caras y dibujos que la ilustran.

Madr^d^ 17 de septiembre de 1.968
E. GONZALEZ VMCA&
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